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El Presidente, debe dejar de hablar como actor político de oposición y asumir su papel de estadista, 

belicoso contra los adversarios y piadoso con los correligionarios. 

Lo mismo se “cuelga” de sus enemigos políticos-personales, para desacreditarlos, que de los 

gobiernos extranjeros; clama y proclama democracia, independencia, pero en los hechos, él es uno 

más de los Presidentes en México, que en el ejercicio del encargo, impone su estilo personal de 

gobernar, lo mismo en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en las candidaturas de Morena 

a un encargo de elección popular o para presidir un órgano autónomo. 

Como es el caso de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con la imposición de la maestra, 

María del Rosario Piedra Ibarra o como ahora lo pretende en la presidencia del Instituto Nacional 

de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales, para proteger 

corrupción en obras personales como la refinería en Tabasco, el AIFA y controversial  “Tren Maya”, 

cual acusó esta semana, el dirigente nacional del PAN, Marko Antonio Cortés Mendoza. 

El Ejecutivo Federal, hay que decirlo, es terco, el mismo escupe para arriba, cuando menciona su 

frase trillada, “no somos iguales”, porque es peor que Carlos Salinas de Gortari, en el ejercicio del 

poder: autoritario, impone su voluntad y amenaza a sus adversarios y enemigos políticos-

personales, con los  órganos represores del sistema: Fiscalía General de la República, Servicio de 

Administración Tributaria y la Unidad de Inteligencia Financiera. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

CREEL: 18 DE MARZO, ES DE LOS MEXICANOS, NO DEL GRUPO POLÍTICO DE AMLO; ¡KEN 

SALAZAR!, VISITA A LA MINISTRO, NORMA LUCÍA PIÑA 
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De la noche a la mañana, se da cuenta que no impuso candidato o candidata para el INAI y la tribu 

palaciega, lo aconsejo “e tiempo y forma” y, de esa manera, vetó los dos nombramientos que el 

Senado hizo a favor de Anaya Yadira Márquez y Rafael Luna Alvizo, para 2 vacantes en el INAI, 

órgano autónomo en el cual, el próximo fin de mes, otro comisionado concluye su periodo. 

Pues con ese estilo, el mandatario -resentido por la marcha del 26 de febrero pasado en la defensa 

de “El INE No se Toca”-, convocó a otra, de apoyo a la personalidad del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, a Morena, militancia del partido y simpatizantes, además de su clase política, 

mañana, en el 85 aniversario de la expropiación petrolera que decretó el general Lázaro Cárdenas 

del Río. 

Es decir, ahora, el mandatario, utiliza la expropiación del prócer michoacano, para “colgarse” de su 

legado y figura,  hacer de la efeméride, un acto de culto a la personalidad de López Obrador, porque 

el petróleo es de todos los mexicanos, y optó por “transformar” el 18 de marzo, en uno más, con 

fines electoreros y mediáticos. 

¡Vamos, pues!,  de vivir, qué opinaría el general Cárdenas, que un sucesor en la Presidencia, “se 

cuelgue” de la expropiación que anunció el 18 de marzo en 1938, para “posicionarse” como 

Ejecutivo Federal y tomar como bandera electoral, esa expropiación. 

Y desde esta “plataforma”, crear su punta de lanza, contra todo aquel que se oponga a sus designios 

en materia de salud, financiera, política o social. 

Martes pasado anotamos en este espacio: 

“La concentración sabatina, es a las que se acostumbra Andrés Manuel López Obrador, desde sus 

épocas de opositor, cuando ambicionaba llegar al poder que, finalmente lo obtuvo merced al 

famoso pacto que tuvo con Enrique Peña Nieto, cual en tiempo y forma, acusó Jorge Castañeda 

Gutman, el amigo de los amigos, solidario con sus amistades en desgracia política”. 
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“Su trillado discurso de alusión a conservadores, neoliberales, plagado de insultos personales, 

leperadas bravatas; términos como golpistas, corruptos, politiqueros, entre otros, se volverán 

escuchar, retórica sabatina, ausente de ejemplos de gobierno que ubiquen a nuestro país en el 

primer mundo, como Bélgica o Dinamarca, que tanto presumen su discurso matinal”. 

“Otra vez, en su mensaje vespertino, el político Andrés Manuel López Obrador, será el orador 

principal, sino es que el único, pero la ausencia de un mensaje del Presidente de la República, será 

notoria, y el evento, será uno más al que nos acostumbra el político de Tabasco”. 

“Hay que decirlo, no tiene convocatoria propia y se cuelga de la expropiación petrolera que decretó 

el general Lázaro Cárdenas del Río, el 18 de marzo de 1938”. 

“Pena da, observar carteles de propaganda para esa masiva propaganda sabatina, a la cual convocan 

con el lema, en la defensa de Pemex y CFE”. 

“Si vergüenza tendrían los que organizan esa concentración, deben de anunciar un día antes, la 

renuncia de Manuel Bartlett Díaz a la dirección de Comisión Federal de Electricidad, por su negro 

pasado que tuvo en el fraude electoral del 88, cuando por instrucciones de Miguel de la Madrid y 

Carlos Salinas de Gortari, no reconoció -como responsable electoral en ese año-, victoria del 

ingeniero Cárdenas, nada más y nada menos, hijo del expropiador del petróleo para la nación”. 

Mañana entonces, una vez más, el Presidente de la República, en su calidad de “candidato opositor 

en campaña”,  se lucirá con su trillado discurso político, en un fecha que no es de él, sino de todos 

los mexicanos, los que revisan sus bolsillos, cuando pagan litros de gasolina para su automóvil, y 

vociferan contra el “gasolinazo” vigente, desde el gobierno peñista. 

No fueron casuales ni coincidentes, las expresiones que, en ese sentido, ayer, dijo el diputado 

Santiago Creel Miranda, presidente en Cámara de Diputados. 

-“El 18 de marzo, es uno de los días fundamentales, es un aniversario de la República, es el día en 

que el general Lázaro Cárdenas tuvo a bien proceder von la expropiación petrolera, ¿por qué lo 
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hizo?, por el desacato a un fallo de carácter laboral, a un laudo arbitral y como hay que aplicar la 

soberanía y la ley mexicana el presidente Lázaro Cárdenas expropio a las compañías petroleras y a 

partir de entonces, la historia ha cambiado en un antes y después en el ejercicio de la soberanía 

nacional en materia de petróleo”. 

-“Es un día de la República y, por lo tanto, es un día que nos pertenece a todas y todos los mexicanos. 

No a un grupo político, no al grupo político del presidente, tampoco le corresponde al Presidente”. 

Sin ambages, acusó el diputado presidente: 

-“Expropiar la expropiación petrolera para un grupo político o para el Presidente, es una afrenta a 

todas y todos los mexicanos que para nosotros, es un orgullo el 18 de marzo y, particularmente, es 

un día que nos debe de unir a todos los mexicanos y no dividir”. 

-“Y lo que está haciendo el Presidente al expropiar la expropiación petrolera, es dividir a los 

mexicanos, porque hay que recordar, él es el Jefe del Estado mexicano”, reitera acusación. 

El 18 de marzo, recuerda Creel, “era un evento oficial, un evento de Estado”. 

-“Ahora resulta que el 18 de marzo, el día de la expropiación petrolera, es el día que el presidente 

López Obrador, ha decidido expropiarnos ese día”. 

-“Será recordado, presidente López Obrador, por una expropiación de esta naturaleza y me temo 

que no será recordado como el gran presidente que fue Lázaro Cárdenas”. 

Tiene razón el diputado Creel Miranda, no se vale que una fecha nacional, patriótica y de gran 

contenido soberano para la República, la utilicen con fines electoreros, mediáticos, cuando sabemos 

que el mercado petrolero en el mundo, lo controlan las transnacionales y, el de gasolinas en México, 

también, en un régimen que busca la “transformación” del país. 

Donde advertimos tras el “gasolinazo” peñista, cotización de los combustibles, podría superar la 

paridad peso-dólar, como sucede actualmente. 
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Entonces, no se vale que utilicen el día de la expropiación petrolera, para  beneficiar electoralmente 

a una persona y el partido político que su visión creó. 

No tienen creatividad política los hombres que ocupan el poder, cuando se “cuelgan” de una fecha 

como el 18 de marzo, para “transformarla” en un mitin político, para beneficiar al Presidente y su 

partido político, con rumbo al 2024. 

¿Acudirá al evento  sabatino de Morena y su jefe máximo, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas? 

¿Tendrá presencia Manuel Bartlett Díaz, con su negro historial en las elecciones el 88,cuando no 

reconoció victoria electoral del hijo del general Cárdenas, como candidato presidencial? 

¿Por qué colgarse de personajes del PRI, hay que decirlo, para que en el régimen de López Obrador, 

hagan campaña de guerra sucia, mediática, politiquería, y Morena y su jefe máximo, obtengan su 

capital político-electorero? 

A unos meses de terminar su régimen, no tendrá otro discurso político el presidente López Obrador, 

que el de “colgarse” de sus enemigos políticos-personales, para mantener aceptación entre los 

ciudadanos? 

Tiene razón el diputado Creel, el 18 de marzo no es para un grupo político, que encabeza el 

Presidente de la República. 

¡Zas! 

EN EL CHACALEO 

Cual anotamos ayer, el presidente en Cámara de Diputados, hombre de leyes, dio su opinión en 

relación al asunto del INAI… Fundador de este órgano autónomo, el legislador resaltó que es una 

institución fundamental de la democracia y es fundamental de la democracia, porque significa 

transparencia, significa rendición de cuentas y significa protección en datos personales… No es 

posible, no es comprensible, añade, que el INAI, esté sin la correcta integración de sus miembros, 

de su cuerpo colegiado y directivo… Bagaje de Santiago Creel Miranda, expresó que el debate no es 

si el Presidente, tiene derecho o no tiene, derecho para objetar nombramientos, el debate es, 
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agrega, que por mucho tiempo, se anticipó escenario que, a 15 días que concluya su periodo el 

último integrante del INAI. No se puede dejar a un órgano de autonomía constitucional, acéfala con 

una integración en donde no van a tener el quórum suficiente par tomar cierto tipo de decisiones. 

“Es decir, el INAI no va a poder ejercitar sus facultades constitucionales y esto es gravísimo”…  En el 

Senado, Ricardo Moneal Ávila, declaró que hará ´política, mucha política, para alcanzar acuerdos en 

el nombramiento de los comisionados del INAI, “a fin de evitar el riesgo de paralizar una institución 

tan importante para la transparencia y el acceso a la información pública”. Advierte que fin del mes 

en curso, termina su periodo, Francisco Javier Acuña Llamas y, si en ese plazo no se resuelven los 

nombramientos, entonces sí habrá un problema grave, “porque aunque se reúnan los 

comisionados, no alcanzarán el quórum legal para emitir acuerdos o resoluciones”… Si caló entre la 

tribu palaciega, visita de Porfirio Muñoz Ledo y la maestra Ifigenia Martínez Hernández al despacho 

del senador Ricardo Monreal, más puyará en la visión de futuro del Presidente de la República, visita 

del embajador de Estados Unidos en nuestro país, Ken Salazar, a la ministro Norma Lucía Piña 

Hernández, presidenta del Poder Judicial de la Federación… Ayer, al mediodía, en la sede de Pino 

Suárez, número 2, Centro Histórico CDMX, la conversación entre ellos, fueron asuntos generales de 

interés bilateral “que permitirán estrechar lazos de diálogo y cooperación”. ¡Qué tal! ¡Eh!... Ahora 

sí que la ministro que preside SCJN, hace política, “mucha política”, cual aconsejaba el sabio… Hoy, 

los 92 finalistas que aspiran cubrir 4 vacantes en el Consejo General del INE, inician tercera fase, que 

el Comité Técnico de Evaluación, denomina el de entrevistas… Ese periodo continúa este fin de 

semana ¡y lunes siguiente!... En el bloque opositor, aún impulsan acuerdos con el coordinador del 

grupo mayor y presidente en Junta de Coordinación Política, Moisés Ignacio Mier Velazco… “Ni 

cuotas, ni tómbolas, sino diálogo”, resaltan… Plazo fatal, 3 de abril próximo, porque ese día, 

terminan su encargo 4 consejeros electorales, incluye el presidente del Instituto Nacional Electoral, 

Lorenzo Cordova Vianello…  Todo indica que Andrés Manuel López Obrador, al igual que sus 

antecesores, quiere cuotas, comadres, compadres, cuates, a modo, para tener árbitro electoral, 

pletórico de “carnales”… ¡Viva México! ¡Viva!... Pedimos disculpas por errores involuntarios, en esta 

columna, como teclazos, dedazos, faltas de ortografía que se reflejan en el texto… Deseamos que 

este fin de semana largo, tengan un feliz “puente” juarista…. ¡Que así sea!... ¡Bienvenida la 

Primavera!... Nos leemos próximo miércoles… 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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